


Gestión pública:
 • Promotora del Proyecto de Ley de Juventud de 
Panamá. 
•   Gestora de la Política Pública de Juventud de Panamá 
2022-2027.
• Propulsora del primer laboratorio juvenil de equidad de 
género (EQUILAB). 
• Coordinadora del levantamiento del Consejo de 
Atención a la Madre Adolescente para la prevención del 
embarazo adolescente.
• Primera mujer panameña Presidenta del Consejo 
Directivo del Organismo Internacional de Juventud. 
• Creadora del programa Habilidades para la Vida - 
formación laboral, empleabilidad y emprendimiento. 
• Creadora del Programa Juventud somos la Fuerza - 
prevención de violencia,  uso de drogas, y embarazos 
adolescentes.

•   Reconocida como líder 
política emergente, Gen Next 
Democracy, en India, 2022. 
•   Reconocida con la medalla Octavio Méndez Pereira, 
2015.
• “Joven Sobresaliente” por la Cámara Junior 
Interncional, 2016.
•   Joven Líder Panameña por OEA en el marco de la 
Cumbre de las Américas, 2015.

Reconocimientos: 

Profesional y Emprendedora:
•  Experiencia profesional en el sector privado, como
    Abogada y Financista. 
•  Ejerció como consultora en tributación internacional
    desde el equipo de firmas multinacionales. 
•  Emprendedora en el sector de las artes.



LEY DE PREVENCIÓN DEL 
ABUSO INFANTIL:
• Herramiente de protección y prevención 
para niños, jóvenes y padres en Panamá 
que les permite identificar si están siendo 
abusados. También incluye un canal de 
ayuda que permite alertar cualquier tipo 
de abuso al que están siendo violentados.

CREACIÓN DEL CENTRO DE 
BIENESTAR PARA EL ADULTO 
MAYOR EN SAN MIGUELITO:
• Creación de un espacio seguro y 
acogedor que promueva el bienestar 
físico, emocional y social de los adultos 
mayores en San Miguelito, a través de un 
patronato en donde participen entidades 
del gobierno y asociaciones sin fines de 
lucro.

LEY DE ECONOMÍA CIRCULAR:
• Creación de una política pública enfoca-
da en la correcta disposición de los 
residuos generados por la sociedad y que 
los ingresos provenientes de éstos 
beneficien al ciudadano directamente sin 
necesidad de intermediarios. 

LEY PARA INCENTIVAR LA 
EDUCACIÓN NUTRICIONAL:
• Ley que promueve crear conciencia 
sobre educación nutricional para mejorar 
la calidad de vida de los panameños y 
poder llegar a una vejez digna y con salud. 
La ley implica que los restaurantes 
coloquen contenido calórico de los platos 
de sus menús.

LEY DE CUOTA JUVENIL PARA REDUCIR EL DESEMPLEO:
• Ley que promueve que un porcentaje de las personas 
contratadas en primer ingreso en las empresas privadas y 
gubernamentales sean jóvenes entre 18 a 25 años de edad.
 .

PROMOVER LA CREACIÓN DE 
COMISIÓN DE CIENCIA, 
INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
ASAMBLEA NACIONAL:
• A través de esta comisión se busca 
desarrollar una política de estado a largo 
plazo para dar seguimiento a todos los 
proyectos de ciencia, tecnologia e 
innovación que contribuyen al 
crecimiento del país.

PROYECTO DE LEY REVIR: 
• Recoge, esteriliza, vacuna, identifica y 
retorna a un hogar seguro a los animales 
de la calle. Objetivo principal es incentivar 
la adopción de  animales de las calles, 
crear conciencia y ofrecerle beneficios a 
los ciudadanos que los adopten.

LEY DE ENFRIAMIENTO PARA 
LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS: 
• Ley anticorrupción también llamada ley 
de puerta giratoria, cuyo objetivo es evitar 
que un funcionario de alto rango con 
mando y jurisdicción pueda ser contratado 
desde el gobierno a la empresa privada o 
viceversa obteniendo beneficios de su 
anterior ocupación y generando posibles 
conflictos de interés.

CREACIÓN DE INSTITUTO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
SAN MIGUELITO PARA 
DINAMIZAR LA ECONOMÍA 
LOCAL:
• Creación de un centro de formación 
profesional para que los jóvenes se puedan 
capacitar en base a las 
necesidades reales del distrito, sin tener 
que desplazarse a otros sitios.

Nuestras propuestas de Ley




